
 

 

 

 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso en el cual por 
error involuntario se consignó erróneamente el nombre de uno de los 
demandados en el auto admisorio. Sírvase proveer.   
Cali, 20 de octubre de 2023 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 2239 
Radicación No. 76001-31-10013-2023-00413-00  

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD Y FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  
DEMANDANTE: YOVANNA ANDREA NAVIA CASAÑAS en representación de 

menor J.P.I.N.  
DEMANDADO: OSCAR MARINO IPIALES SALAZAR y DAIRO RAFAEL 

GALVÁN SUAREZ 
 

Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede se informa que por error 
involuntario se consignó erróneamente el nombre del demandado DAIRO 
RAFAEL GALVAN SUAREZ, en el auto admisorio, razón por la cual y, según 
como lo establece la normativamente existe la posibilidad de corregir, entre 
otros, errores por omisión o puramente aritméticos, cambio de palabras o 
alteración de estas (C.G.P. art. 286). 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali, Valle 
del Cauca, 

RESUELVE: 
1. CORREGIR el error en que se incurrió en el auto admisorio en el numeral 1° 
donde se indicó “…y en contra del señor OSCAR MARINO IPIALES SALAZAR de 
quien se pretende se impugne la paternidad y del señor DARÍO RAFAEL GALVÁN 
SUAREZ de quien se pretende se declare la paternidad…”, siendo lo correcto: en 
contra del señor OSCAR MARINO IPIALES SALAZAR de quien se pretende se 
impugne la paternidad y del señor DAIRO RAFAEL GALVÁN SUAREZ de quien 
se pretende se declare la paternidad. 
 
2. NEGAR la autorización otorgada a Lina María Betancourt Parra, por el 
apoderado de la parte demandante, por cuanto al tenor del literal f artículo 26 
del Decreto 196 de 1971, solo pueden ser dependientes judiciales los 
estudiantes de derecho, debidamente acreditados, que no es el caso. 
 

               


